
Guayaquil, 24 de Abril de 2014. 

Señores 

INTERVALORES CASA DE VALORES S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicación que suscribimos CEDENTE y CESIONARIO, le hacemos conocer a 

usted la transferencia de propiedad de las siguientes acciones: 

CEDENTE: PATRICIA ELIZABETH ESPINOZA FLOR 

CESIONARIO: JUAN ESTANISLAO LUTYK 

  

  

CANTIDAD DE 

NUMERO ACCIONES DESDE HASTA 

(USDS 1,00) 

4 1,000 109,001 110,000           
  

Conforme con lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Ruego a ustedes se sirvan inscribir esta cesión en el libro de acciones y accionistas. 

Para dar constancia de la aceptación de esta transferencia, lo suscribimos. 

Muy atentamente, 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 

035 ¡QUOGU-3 
  


